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CONSIDERACIONES 
 

Atendiendo a la solicitud virtual allegada por la Dra. Jazmín María Puerta 

Mejía apoderada inicial del F.N.G. atinente a la renuncia de poder y por 

ajustarse a los lineamientos legales, gozará de su aprobación. 

 

De otro lado y por ser de recibo habrá de aceptarse la CESIÓN del 

porcentaje del crédito subrogado por el F.N.G. y se tendrá a CENTRAL DE 

INVERSIONES –CISA- como litisconsorte de la parte del crédito y derechos 

litigiosos que ostenta la referida entidad, al tenor de lo expuesto en el inciso 

3º del Art. 68 del C.G.P.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Circuito de oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la renuncia del poder que fuera conferido inicialmente por 

el F.N.G. a la memorialista.  

 

SEGUNDO: Aceptar la CESIÓN suscitada entre el F.N.G. y CENTRAL DE 

INVERSIONES –CISA- respecto del porcentaje del crédito subrogado por el 

F.N.G. 

 

TERCERO: Consecuente con lo anterior se tendrá a CENTRAL DE 

INVERSIONES –CISA-, como litisconsorte de la parte del crédito y derechos 

litigiosos que ostenta la referida entidad, hasta tanto se cumpla con los 

presupuestos de la norma antes citada.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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